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'ACUERDO No.240

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPIJESTO DE 
'NGRESOS 

Y GASTOS DE

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS,
FINANCIADO CON RECURSOS PROPIOS, Y SE ADOPTAN LOS APORTES DEL

PRE9UPUESTo GETVERA L DE LA NACIÓN, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1"

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 ''

EI CONS EJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SA^/TANDER CAS, en ejercicio de /as facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en el Ariiculo 27 de la Ley 99 de 1993, el Estatuto
Presupuestat de la Corporación y demás normas que reglamentan la materia, y

CONSIDERANDO

1. Que son funciones de los Consejos Directivos aprobar el presupuesto anual de

lngresos y Gasfos de las Corporaciones Autónomas Regionales.

2. Que con el Acuerdo 013 del 23 de junio de 1.999, se aprobó el Reglamento para el

manejo del presupuesfo de la Corporación Autónoma Regional de Santander, en sLts

rentas propias y recursos de capital.

3. Que en sus considerandos se tuvo en cuenta que en desarrollo de la autonomía
que la Constitución Política de Colombia de 1991 otorga a las Corporaciones

Autónomas Regionales, el manejo del presupuesto originado en sus rentas propias y
recursos de capital no está sometido a la Ley Orgánica de Presupuesto Nacional,

4. Que en el Aftículo Segundo del mismo Acuerdo, queda entendido que el ejercicio
presupuestal de la Corporacón susfentado en apropiaciones del Tesoro Nacional, está

sujeto a lo establecido en la Ley Orgánica de Presupuesto Nacional.

5. Que en su Arfículo tercero, especifica que la planificación del presupuesto tiene

como objetivo compatibilizar las políticas nacionales, regionales y /ocales, por lo que

en la elaboración del presupuesfo se tomaron como fundamento legal los objetivos de

/os p/anes de desarrollo de la Política Ambiental del País y los Programas y Proyectos
del Plan de Acción de la CAS 2012 - 2015 "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL
COMPROMISO DE IODOS, aprobado por el Consejo Directivo con el Acuerdo
numero 210 de septiembre 27 de 2012.

6. Que para la elaboración del presupuesfo, se aplicaron los principios básicos de
Planificación, Anualidad, Universalidad, Unidad de Caja, Especialización y
Programación lntegral, contemplada en el Aftículo cuarTo del mismo Acuerdo.

7. Que se incluyeron los recursos a asrElnar a la Corporación Autónoma Regional de

Santander CAS, a aprobar en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia
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2014, POT VAIOT dE MIL QUINIEIVTOS CTTARENTA Y SE'S MILLONES CIENCTJENTA
ySE S MtL PESOS ($t.s¿A.056.000) M.cte.

8. Que el Proyecto de Presupuesfo de lngresos y Gasfos de Funcionamiento Servicio
de la Deuda e lnversión para la vigencia fiscat 2014, fue presentado at Consejo
Directivo para su respectivo estudio, anátisis y modificaciones necesarias.

En virfud de /os anteriores considerandos

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMER0: Aprobar et presupuesto General de /ngresos de ta
Corporación AutÓnoma Regional de Santander CAS para la vigencia fiscat 2014, por la
SUMA dE QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SE'SC'EVTOS
OCHENTA Y SIETE MIL rRESC'EA'rOS OCHENTA Y DOS PESOS
($15.533.687.382), M.cte, así: Recursos del Presupuesto General de ta Nación APN,
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SE'S MILLONES CINCUENTA Y SE'S MIL PESOS
($1.546.056.000) M.cte y Recursos Propios, TRECE MtL NOVECTEIVIOS OCHENTA
Y SIETE MILLONES SEICIENTOS TREINTA Y TJN MIL TRESC'EA/TOS OCHENTA Y
DOS PESOS ($1 3.987.631.382), M.cte.

San Gil - Santander
www.cas.gov.co

,.'''"*"-'
ffiffi,W

,NGRESOS

coDtGo CONCEPTO VALOR

I ,,VGRESOS CORR'EÍ\TES 11.912.082.509

1,1 ,,VGRESOS TRIBUTARIOS 7.600.000.000

1,1,01 SOEREIASA AMBIENTAL 7.600.000.000

7,2 ,ÍVGRESOS NO TRIBUTARIOS 4.312.082.509

1,2,01 co/vyE/v/os 0

1,2,02 IRAIVSFEREA/C/A S SEC TO R E LE CT R I CO 1.200.923.000

1,2,03 VIATICOS USUAR/OS 323.767.509

1,2,04 PUBLICACIONES 24.743.000

1,2,05 rASAS RETRIBUTIVAS 1.000.000.000

1,2,06 rASAS POR EVALUACION Y SEGIJIMIENTO AMBIENTAL 1.200.000.000

1,2,07 rASAS POR USO DEL RECURSO HIDRICO 347.000.000

1,2,08 IASAS FORESIALES 0

1,2,09 SALVOCONDUCTOS 27.875.000

1,2,10 MULTAS 45.422.000



*)jft
tffil

{ ,e*
lf%,
/f&

ffiM
Respong¡biiiúlüd A

€ompromi60 de

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el Presupuesfo de Gasfos de la corporacion

Autónoma Regionat de Santander CAS para la vigencia fiscal 2014: por la suma de

QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SE'SC'ENTOS OCHENTA

Y SIETE MtL TRESC,ENTOS OCHENTA v DoS PEsOs ($15'533'687'382)' M'cte'

desagregados de la siguiente manera:

A). 3ASTOS DE FUNCTONAMTENTO : La suma de CTNCO MIL CIENTO SETENTA

Y NUEVE MILLONES TRETNTA MtL QIJIN9E PEsoS ($5'179'030'015)' así:

Recursos del Presupuesto General de Ia Nación APN, MIL QU'N'ENIOS

CIJARENTA Y SE'S MILLONES CINCUENTA Y SE'S MIL PESOS ($1.546.056,000)

M.cte y Recurso.s Propios RAPE, IRES Mrt SE SCTENrOS TREINTA y DOS

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CIJATRO MIL QUINCE PESOS

($3.632.974.01 5) M.cte :

_ Qprpora-s!én Aq!ónorne BggionnfgE;elFgg$- 
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1,2,11 OIROS /NGRESOS
142.352.000

0
1.2.12

0
1,2,13 COUPe¡rt SnCrcN AMBI ENTAL

0
1.2.14 EPONICS POR REGALIAS

0
1.2.15

13

Slsrev¡ SENERAL DE REGALIAS

RECURSOS DE CAPITAL 2.075.548.874

75.548.874
1,3,01 RENDI MI ENTOS F/NANC/EROS

2.000.000.000
1,3,02

l\o2J

\3|o22

13¡23

1,4

RECURSOS DEL BALANCE

EXCEDENTES FINANCIEROS
U

NECUPENNCION DE CARTERA 2.000.000.000

OTROS RECURSOS DE CAPITAL 0

TOTAL RECURSOS PROP'OS 13.987.631.382

RECURSOS DE LA 
'VAC'ON

1.546.056.000

ffiRESUPUESTo eeNenet DE TNGRESoS 15.533.687.382

NAMIENTO VIGENCIA FISCAL 2014

-

CONCEPTO APN RAPE TOTAL

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1 .546.056.000,00 3.632.974.01 5,00 5.179.030.015,00

GASTOS DE PERSONAL 1 .431 .407.000,00 1.047.362.482,00 2.478.769.482,00

GASTOS GENERALES 103.525.000,00 1.824.811 .733,00 1 .928.336.733,00

TRANSFERENC/AS CORR/ENTES

'mmffiw
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B). sERvlclo DE LA DEUDA: Por ta suma de MtL N?UENTA y ocHo MtLLoNEs
QUIN/ENTOS CTwCUENTA y CUATRO MtL PESOS ($1.098.554.000.00), M.CTE.

C). GASIOS DE INVERSION; Por ta suma de
CINCUENTA Y SE'S MILLONES CIENTO TRES MIL
SIETE PESOS (9.256.1 03.367), M.CTE.

NUEVE MIL DOSC'ENTOS
rRESC'E'\TOS SESENTA Y

__. - *Qgrpe1qdgtf Au!9l9nte_Re"giojlq! 
-Ce 

g_an*F!dg"r
Carrera 12 No. 9 - 06 Téls: 124 07 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
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11.124.000.00 760.799.800.00 771.923.800,00
TOTAL PRESUPUESTO DE
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO I .546.056.000.00 3.632.974.01 5.00 5.179.030.01 5,00

B). SERV|CIO DE LA DEUDA

CONCEPTO APN RAPE TOTAL

SERVICrc DE LA DEUDA 0 1.098.554.000 1.098.554.000

C). PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSTO^/ yrGEVCtA, FTSCAL 2014
NOMBRE DEL PROYECTO VALOR

PROGRAMA No 1 ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL
650.000.000

PR)YECT) 1.1 Asistencia técnica para la actualización de determinantes
ambientales con inclusión de la gestión del riesgo en los Eor, pBor, por de tos
municipios de la jurisdicción de /a CAS 150.000.000
PROYECT) 1.2 ordenación y Manejo de cuencas Hidrográficas -poMCH en
la jurisdicción de la CAS 450.000.000
PROYECTO 1.3 Apoyo alplan de Vida de /as comunidades indígenas y
poblaciones vulnerables en la jurisdicción de /a CAS 50.000.000

PROGRAMA No 2 GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO
2.436.506.680

PROYECTO 2.1 Protección, conservación y manejo integrado de cuencas
hidrográficas en la jurisdicción de la CAS 1.326.506.680
PROYECTO 2.2 Estudios, diseños y construcción de sistemas de tratamiento de
aguas residuales 1.060.000.000
PRoYEcro 2.3 Formulación del plan de manejo de tas aguas subterráneas 50.000.000

PROGRAMA No 3. ECOS/STEMAS Y BIODIVERSIDAD
700.000.000

PRoYEcro 3.1 Delimitación, ajuste y/o declaración de Áreas protegidas en ta
jurisdicción de /a CAS 120.000.000
PROYECTO 3.2 . Actualización y/o formulación de planes de manejo de las
áreas protegidas

121.697.791
PROYECTO 3.3 Protección y conservación de fauna y flora y valoración de uso
y riesgo 170.850.000
PRoYEcro 3.4 Implementación de actividades de intervención en áreas de
restauración ecológica en la Jurisdicción de /a CAS 104.520.000
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ARTíCULO TERCERO: Forman parte integral det presente Acuerdo /os srEruienfes

anexos:

Anexo Numero 1: Presupuesfo de /ngresos.

CoJporació*nAutónomaReg,i"qn"e|C-ejnnle_n_der
Carrera 12 No. 9 - 06 Téls:724 07 62 - 723 56 68
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PROYECTO 3.5 lmplementación de proyectos para la producciÓn y consumo
sostenlb/e y biocomercio 182.932.209

PROYECTO 3.6 Formutación e implementación de alternativas de producciÓn

más timpia con sectores productivos en la JurisdicciÓn de la CAS 0

PROGRAMA No 4: ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTTON DEL
R'ESGO 940.000.000

PROYECTO 4.1 Programa de Gestión del riesgo y desastres en la iurisdicciÓn
de la CAS 230.000.000

PROYECTO 4.2 Estudios y diseños para la gestiÓn del riesgo y desastres en la
jurisdicción de la CAS 230.000.000

PROYECTO 4.3 Construcción de obras de contingencia para la gestiÓn del
riesgo y desasfres en la Jurisdicción de /a CAS 300.000.000

PROYECTO 4.4 Estudio de amenazas, riesgo y vulnerabilidad
180.000.000

PROGRAMA No.S. COIVTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL
3.368.839.720

PROYECTO 5.1 Administración, manejo y controlde /os recursos naturales
renovables 2.512.500.000

PROYECTO 5.2 Manejo lntegralde Residuos só/ldos
200.750.000

PROYECTO 5.3 Segurmiento y control a los Planes de Gestión de Residuos
Só/idos IPGIRS) 60.500.000

PROYECTO 5.4 Seguimiento y control a los programas de Ahorro y Uso
Eficiente de Agua (AYUEDAS) 90.500.000

PROYECTO 5.5 Seguimiento y control a Planes de Saneamiento y Manejo de
Veftimientos (PSMV) 100.500.000
PROYECTO 5.6 Prevención, seguimiento y controla la contaminación ambiental
y control y manejo al tráfico ilegal de especles de fauna y flora en la jurisdicción
de /a CAS 234.089.720
PROYECTO 5.7 Monitoreo de calidad del aire. control de emisiones
atmosféricas y ruido en la jurisdicción de /a CAS 170.000.000
PROGRAMA No.6. GOBERNABILIDAD INSTITUCIONAL 1.160.756.967

PROYECTO 6.1 Fortalecimiento del Slsfema de Gestión lntegrado de la CAS 120.000.000

PROYECTO: 6.2 lmplementar de actividades del Plan estratégico de
Tecnologías de la lnformación -PETI 160.000.000
PROYECTO: 6.3 Fortalecimiento del sisfema de lnformación para la gestión
lnstitucional 102.150.000

PROYECTO 6.4 Programa de Educación Ambientaly sensibilización a la
comunidad en la jurisdicción de /a CAS 462.650.000

PROYECTO 6.5 Programa de fortalecimiento institucional 315.956.967

TOTAL
9.256.103.367
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Anexo Numero 2: Presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento, Seryicios de la Deuda e

lnversión.

Anexo Numero 3: Plan Operativo Anualde lnversiones POAI

Anexo Numero 4: Disposiciones Generales.

ARTíCULO CIJARTO: Facultar al Director (a) General, para realizar /os aJusfes a/

valor asignado en el Presupuesfo General de la Nación APN, para el funcionamiento

de la corporación, y al ptan financiero del Plan de Acción de la CAS 2012 - 2015

"RESPONSA BILIDAD AMBIENTAL COMPROMISO DE TODO, en lo relativo al

Acuerdo No. 239 por medio del cual se aprueba un Ajuste al Plan de Acción 2012-

2015, aprobado por el Consejo Directivo, el día de hoy 26 de noviembre de 2013.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo surte efectos fiscales a parlir del primero

(1") de enero de dos milcatorce (2.014).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil,

(201s).
a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil trece

lll
\tpqL

GUTLLERMO {ENRTOUE GOMEZ PAR,S
P re s i d e nte de\Consei o D i re ctiv o

_.* Corporación Autónonna Rggional de Santand-gr
Carrera 12 No. 9 - 06 Téls:724 07 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
www.cas.gov.co
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER C.A.S.

NIT 804.000.282

PROYECCION POA|2.014

NOMBRE DEL PROYECTO VALOR

PROGRAMA No I ORDENAMIENTO AMBIENTAI TERRITORIAL 650.000.000

)ROYECTO 1.1. Asistencia técnica para la actualización de determinantes ambientales con inclusión de la

3estión del riesgo en los EOT, PBOT, POT de los municipios de la jurisdicción de la CAS 150.000.000

PROYECTO 1.2 Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas -POMCH en la jurisdicción de la CAS 4s0.000.000
PROYECTO 1.3 Apoyo al plan de Vida de las comunidades indígenas y poblaciones vulnerables en la
iurisdicción de la CAS s0.000.000

PROGRAMA No 2 GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO 2.435.505.680
PROYECTO 2.1 Protección, conservación y manejo integrado de cuencas hidrográficas en la jurisdicción de

la CAS 1.326.s06.680

PROYECTO 2.2 Estudios, diseños y construcción de sistemas de tratamiénto de aguas residuales 1.060.000.000

PROYECTO 2.3 Formulación del plan de manejo de las aguas subterráneas 50.000.000

PROGRAMA No 3. ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD 700.000.000

PROYECTO 3.1. Delimitación, ajuste y/o declaración de Áreas proteg¡das en la jurisdicción de la CAS
120.000.000

PROYECTO 3,2. Actualización y/o formulación de planes de manejo de las áreas protegidas 12r.697.791
PROYECTO 3.3 Protecc¡ón y conservación de fauna y flora y valoración de uso y riesgo 170,8s0.000
PROYECTO 3.4 lmplementación de actividades de intervenc¡ón en áreas de restauración ecológica en la
Jurisdicción de la CAS 104,s20.000

PROYECTO 3.5 lmplementación de proyectos para la producción y consumo sostenible y biocomercio t82.932.209
PROYECTO 3.6 Formulación e implementación de alternativas de producción más limpia con sectores
oroductivos en la Jurisdicción de la CAS

PROGRAMA No 4: ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL RIESGO
940.000.000

PROYECÍO 4.1. Programa de Gestión del riesgo y desastres en la jurisdicción de la CAS 230.000.000

PROYECTO 4.2. Estudios y diseños para la gestión del riesgo y desastres en la jurisdicción de la CAS 230.000.000
PROYECTO 4.3. Construcción de obras de contingencia para la gestión del riesgo y desastres en la

Jurisdicción de la CAS 300.000.000
PROYECTO 4.4. Estudio de amenazas, riesgo y vulnerabilidad 180.000.000

PROGRAMA No.5 CONTROT Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 3.368.839.720
PROYECTO 5.1- Administración, manejo y control de los recursos naturales renovables 2.512.500.000
PROYECTO 5.2 Manejo Integral de Residuos sólidos 200.750.000
PROYECTO 5.3 Seguimiento y control a los Planes de Gestión de Residuos Solidos (PGIRS) 60.500.000

PROYECTO 5.4 Seguimiento y control a los programas de Ahorro y Uso Eficiente de Agua (AYUEDAS)
90.s00.000

PROYECTO 5.5 Seguimiento y control a Planes de Saneamiento y Manejo de Vert¡m¡entos (PSMV)
100.s00.000

PROYECTO 5.6 Prevención, seguimiento y control a la contam¡nación ambiental y control y manejo al

tráfico ileeal de esoecies de fauna v flora en la iurisdicción de la CAS 234.089.720

PROYECTO 5.7 Monitoreo de calidad del aire, control de emisiones atmosféricas y ruido en la jurisdicción

de la CAS 170.000.00c

PROGRAMA No.6 GOBERNABItIDAD INSTITUCIONAL L.t60.7s6.967
PROYECTO 6.1. Fortalecimiento del S¡stema de Gestion lntesrado de la CAS 120.000.000

PROYECTO: 6.2. lmplementar de actividades del Plan estratégico de Tecnologías de la Información -PETI
160.000.000

PROYECTO: 6,3. Fortalecimiento del sistema de lnformación para la gestión Instituc¡onal 102.150.000

PROYECTO 6.4. Programa de Educación Ambiental y sensibilización a la comunidad en la jurisdicción de la
CAS 452.650.000

PROYECTO 6.5. Programa de fortalecimiento institucional 315.9s6.967

TOTAT INVERSION 9.2s6.103.367
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ANEXO

PROYECCIONES PRESUPUESTALES AÑO FISC AL2014

Para el presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS -,
correspondiente al año 2014, se ha cumplido con los siguientes procedimientos y
análisis cuantitativo y cualitativo de la información contable y presupuestal, así como
de los indicadores macroeconómicos del país y comportamientos de vigencias
anteriores en algunos rubros especiales, con el fin de tener las herramientas
suficientes para efectuar las proyecciones para la próxima vigencia, así.

1. Sobretasa Ambiental: se ha evaluado el comportamiento de este ingreso
durante los años 2008, 2009, 201Q,2.011 y 2.012. lgualmente se analizó todos
los ingresos del año 2013 utilizando para ello el informe de presupuesto
llamado "Libro Ordenador ejecución 2013", en donde se realizó la depuración
de partidas atípicas o inusuales, y lo que corresponde a Recuperación de
Cartera, incluyendo el pago pendiente del recaudo del municipio de
Barrancabermeja, y así conocer el recaudo neto a la fecha de la vigencia por
este concepto. lgualmente se ha analizado el comportamiento de recaudos del
último trimestre de los años 2010, 2011 y 2012, para realizar las estimaciones
para el mismo periodo del 2013 en concordancia con la normatividad legal
vigente. Con esta información se efectuó la proyección para el año 2014,
teniendo en cuenta que los municipios recaudan el último trimestre del 2013 y
solo lo cancelan a la CAS en el primer trimestre del 2014, convirtiéndose en
Recuperación de Cartera. El incremento estimado ha sido moderado,
considerando que de este rubro debe destinarse lo correspondiente a la cuota
de IDESAN por el préstamo recibido y cuya participación no debe superar el
26.22% de ellos.

En cuanto a la destinación y distribución de los mismos; se ejecutan conforme
a los planes de desarrollos Regionales y Municipales; distribuidos así, el70o/o al
desarrollo de proyectos de inversión contemplado en el plan Operativo Anual
de Inversiones y máximo el 30% para gastos de funcionamiento de la CAS.
Aunque para este presupuesto de 2014 la participación de los gastos de
funcionamiento oscilan en el 27 .7o/o del total de ingresos por Sobretasa.

Observando el comportamiento en los últimos cuatro años, se refleja que en el
2009, se recaudó un total (en milones de pesos) de $5.492.; en el 2010 $ 7.848, en
e|2011 $6.276, en el 2012 la suma de $6.850; y en lo corrido de la presente
vigencia a Noviembre 18 $7.964; se mantiene una línea ascendente de
recaudo, salvo en el2010 que el municipio de Barrancabermeja giró más de lo
debido. lgualmente, se debe considerar que en los años 2012 y 2013 el
municipio de Barrancabermeja trasladó recursos por este concepto con una
tasa de recaudo por sobretasa ambiental del 1.0%, situación que se espera sea
solucionada para el año 2.014 y ascender dicho porcentaje al 1.5o/o del total del
impuesto predial tal como lo fija la ley.



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER "C'A'S''

Comportam¡ento 
"ar¡able 

que cornpone los ingtes últimos cuatro años



OIBA 45.830.777.80 10Á 86.1 30.365.00 1% 1 05.553.1 54,00 2o/o 96.909 620,00 2%

ONZAGA 13.918.998,00 o% 1 4.1 31 .577,00 Oo/o 14.197.844.00 0% 12.027.454.00 0%

PALMAR 3.719.323,00 o% 18.756.829,00 0% 8.971.279,00 0% 9.663.332,00 0o/o

PALMAS/SOCORRO 24.895.958.00 o% 27.134.156.00 o% 26.530.1 77,00 0% 25.552.114,00 0%

PARAMO 17.198.096,00 00h 1 8.1 29.678.00 0o/o 62.418.678.00 1o/o 59.1 58.365,00 1%

Municipio Total recaudos
2009

%
Recaudos
sobretasa

amb¡ental 2010

o/o
Recaudos
sobretasa

ambiental 2011
%

Recaudos
sobretasa

amb¡ental 2012
(septiembre)

%

PINCHOTE 61.400.000,00 1o/o 50.366.051,00 1% 71 524.403,00 10k 67.623.1 78,00 10Á

PUENTE NACIONAL 150.751.379,00 3% 183.472.131.00 2% 209 323 618,00 3% 198.882.384,00 3%

PUERTO PARRA 76.596.81 9,00 1o/o 44.075.665,00 1o/o 1 05 989.000,00 2% 82.917.401 ,00 1o/o

PUERTO WILCHES 159.804.049,00 3% 131 618.164,00 2% 1 56.348.823,00 2% 161.644.412,00 3%

SABANA/TORRES 170.066.171 ,00 3% 202.115.374,00 30io 264.807.021.00 4o/o 1 88.704.538.00 3Vo

SAN ANDRES 21 .091.666,00 Oo/o 22.069.970,00 0% 24.472.592,00 o% 26.142.096,00 00A

SAN BENITO 8.691.400,00 0% 1 1.791 .358,00 0% 17.266.488,00 o% 14.621 562.00 0%

SAN GIL 516.591.165.00 9% 589.174.225,00 8% 716.382.091.00 11% 618.745.031,00 't0%

SAN JOAQUIN 2.481.450,00 0% 8.083.394,00 0% 7.095.816,00 0% 4.514.299,00 0%

SAN JOSE/MIRANOA 16.012.363,00 0% 15.281 .855,00 0% 18.619.432.00 0% 26.460.642,00 0%

SAN MIGUEL 2.372.740,00 0o/o 2.720.974.00 o% 8.620 143,00 0% 10.036.606,00 0%

SAN VICENTE 111.830.500.00 2% 1 33.1 44.800,00 2% 134.493.56'l ,00 2o/o 83.816.000,00 1%

SANTA BARBAM 6.146.480.00 o% 7.141.046,00 Oo/o 7.176.145.00 0% r.001.530,00 0%

SANTA HELENfuOPON 13.276.613,00 o% 1 0.864.682,00 Qo/o 14.664.241,00 0% 3.502.1 26,00 0%

SIMACOTA 36.647.690,00 1% 47.148.459,00 1% 75.1 93.605.00 10Á 92.81 8.585.00 1%

SOCORRO 230.495.638,00 4% 242.624.594,00 3% 281.035 102,00 40h 248.640.595,00 4%

SUAITA 52.801.850,00 1% 72.754.545.00 1% 89.786 886,00 1% 73.237.144.O0 10Á

SUCRE 10.702.657.00 0% 19.658.325,00 ook 1 8.534.559.00 00^ 17.823.642.00 0%

VALLE/SAN JOSE r 2.003.578,00 o% 1 9.31 8.545,00 ooa 41.772.653,75 10Á 62.585.808,00 1Yo

VELEZ 1 15.649.692.00 2% 113.942.97 4,00 1% 122.458.061 .00 2% 1 38.851.209.00 2%

VILLANUEVA 19.21 1.029,00 QYo 44.925.210,00 1% 65.521.049,00 10 46.1 94.453,00 1%

ZAPATOCA 37.747.757,00 1o/o 44.956 433,00 1% 37 384 757,00 10 39 835.01 5,00 1%

TOTALES 5.492.944.8f 9,35 100% 7.848.716.664.r 3 100% 6.276.4s6.1 57.6s 100% 6.393.7't 4.s29.00
lUU
%

PROYECCIONES SOBRETASA 2012 Y 2013

POR RECAUDAR VIG

Aguada

Albania

Aratoca

Barbosa

Barichara

Barrancabermeja

Betul¡a

Bolivar

Cabrera

Capitanejo

carcasí

Cep¡tá

Cerr¡to

3.297.68s,00

8.490.600,00

33.043.298,00

521.891.866,00

66.823.s02,00

1.288.338.600,00

46.377.795,00

49.550.261,00

14.558.089,00

8.309.811,90

18.311.648,00

6.055.237,00

20.256.488,00

3.683.s30,00

8.084.106,00

42.683.498,00

406.426.280,00

67.372.503,O0

2.0s7.604.900,00

56.652.796,00

54.685.697,00

15.50s.170,00

9.106.744,O0

13.243.r.36,00

3.839.674,00

19.728.819,00

1.135.890,00

6.278.444,00

87L.244.800,OO

( 130.321,00)

( 143.671,90)

(6.055.237,00)



Charalá

Chima

Chipatá

Cimitarra

Concepción

Confines

Contratación

Coromoro

Curití

El Carmen de Chucurí

El Peñón

Encino

Enciso

Florián

Galán

Gámb¡ta

Guaca

Guacamayo

Guadalupe

Guapotá

Guavatá

Guepsa

Hato

Jesus María

Jordán

[a Belleza

La Paz

Landázuri

Los Santos

Macarav¡ta

Málaga

Mogotes

Molagavita

Ocamonte

180.400.208,00

18.298.962,00

23.606.833,00

24t.577.248,OO

11.708.s36,00

22.479.O72,OO

13.370.612,00

21.086.137,00

70.892.186,00

78.845.205,00

2.428.498,00

24.995.2s6,00

13.905.098,00

22.767.946,00

23.887.954,00

28.465.251,00

24.435.065,00

6.068.683,00

27.470.LO9,00

16.628.826,00

21.261.584,00

31.896.500,00

8.061.381,00

9.226.392,OO

r.916.478,OO

24.859.430,00

20.693.273,OO

27.8t4.t65,OO

158.718.634,00

7.83L.252,00

93.00s.189,00

42.771.rot,00

2t.487.740,o0

17.578.040,00

175.625.945,00

21.706.888,00

22.OO9.673,OO

294.L97.945,OO

23.861.804,00

23.240.209,o0

9.315.704,00

32.3s7.576,OO

65.949.943,00

95.009.743,00

995.722,O0

L9.44L.776,00

16.068.913,00

16.630.710,00

23.022.660,OO

38.540.741,00

26.776.160,oo

8.445.571,00

30.468.702,00

17.845.445,00

22.460.280,OO

35.724.5t2,00

9.4tr.227,O0

10.672.570,00

2.357.7\O,OO

37.145.039,00

25.977.247,00

31.673.587,00

119.754.887,00

7.931.911,00

93.645.391,00

45.151.861,00

21.s83.629,00

25.tr7.420,00

(18.298.962,00)

(11.708.536,00)

4.109.701,00

728.533,00

4.541.860,00

(13.90s.098,00)

(2s.7s0,00)

(24.43s.06s,00)

2.1L5.277,ffi

3.056.642,00

4.t74.172,ú

12.748.916,00

(19.28s.281,60)



Oiba

Onzaga

Palmar

Palmas del Socorro

Páramo

P¡nchote

Puente Nac¡onal

Puerto Parra

Puerto Wilches

Sabana de Torres

San Andrés

San Benito

San Gil

San Joaquín

San José de Miranda

5an Miguel

San Vicente de Chucurí

Santa Bárbara

Santa Helena del Opón

S¡macota

Socorro

Sua¡ta

Sucre

Valle de San José

Vélez

Villanueva

toca

ejecucion a Oct 22

Ejecución a Nov. 18

106.374.832,00

14.255.954,00

8.251.219,00

2s.486.264,OO

48.646.713,00

7t.o82.652,OO

218.924.841,00

102.051.563,00

173.802.s89,00

206.140.653,00

24.088.s62,00

18.935.472,00

1.202.023.6ss,00

4.859.866,00

23.336.322,00

7.537.577 ,00

t44.452.279,OO

5.234.701,00

12.403.415,00

94.913.128,00

266.317.L84,00

77.r40.622,OO

2L.s99.222,00

41.749.830,00

131.400.000,00

48.427.874,00

42.8L2.LLL,00

105.302.979,00

L2.027.4s4,00

9.960.102,00

28.2L3.847,O0

61.359.690,00

69.839.706,00

224.Lst.382,00

91.119.193,00

166.939.071,00

245.851.163,00

27.104.387,00

15.456.513,00

657.433.723,00

7 .727.405,00

26.460.642,O0

10.113.509,00

106.071.984,00

7.853.351,00

7.OL4.252,OO

106.031.s02,00

255.323.311,00

85.623.326,00

18.805.537,00

62.585.808,00

138.8s1.209,00

51.130.804,00

43.865.229,00

1.534.608,00

(87.255,00)

(35.557,00)

L721.3L9,OO

11.611.027,00

1.314.964,00

3.738.3s9,00

rr.t22.o7r,o0

246.937,OO

1,00

11.ss6.822,00

1.836.016,00

6.724.222.938,OO

57.964'442.7s3

NOTA 1: I¡S CERTIFICACIONES DE MUNICIPIOS SE ENCUENTRAN A FECHA DE CORTE JUNIO 30
NOTA 2: LOS RECAUDOS DE VIGENC|A ACTUAT SE REGTSTRARON A AGOSTO
3rl20rt

2. Tasa Retributiva: La liquidación de la tasa retributiva se efectúa con base en
lo estipulado al Decreto 2667 de fecha 21 de diciembre de 2012, teniendo como base
los estudios de auto-declaración de vertimientos sustentados con una caracterizac¡ón



de sus descargas de aguas residuales presentados por las Empresas' Entes

territoriales y usuarios objeto de cobro de la tasa Retributiva. El valor depende de la

carga contaminante de se descarga las fuentes hídricas receptoras de forma directa e

indirecta. Las tarifas de la tasas retributivas para DBOS y SST., utilizadas para el cobro

estas definida por el ministerio de ambiente y desarrollos sostenible y el factor

regional, actualmente es 1 por que la Corporación no tiene las metas de reducción

definidas paras sus fuentes'hídricas. En los casos que los usuarios no presenten los

estudios correspondientes la corporación cobra de manera presuntiva con base en

monitoreos anteriores o con los valores perca pita para DBos y SST. Actualmente los

municipios cuentan Con los planes de saneamiento y manejo de vertimientos PSMV''

en el cual se estableció la construcción de los sistemas de tratamientos de aguas

residuales, lo que incidirá en una tendencia de recaudo a disminuir' A continuación se

relaciona el número de usuarios, valores facturados y recaudados desde el año

2007.Asi:

:'". 
1, ÁnoLo

2007 92

2008 93

2009 97

2010 100

2011 104

2012 93

2013 108

:I FACTURADO

,# RTCAUDADO$ 1.000.000.000

s 50o.0oo,mo

2007 2008 20ü9 2010 2011 2012 2011

{Nov
18)

748.816.529,031 .033.418.541 ,43
740.922.831 .794.690.884,14

1 .586.782.677 ,262.261.542.300
I .214.590.558,481.588.442.423

725.085.6011.669.016.025
1.227 .131.011,401.624J08.473

972.753.467.001.433.976.9972013 (Nov 18

2014 (Presu



ESTADO ACTUAL DE LOS PLANES DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE
VERTIMIENTOS PSMV

METAS DE REDUCCIÓN

La Corporación estableció metas de reducción en el año 2001 para los usuarios
que realizan descargas de aguas residuales, el quinquenio llego hasta el año
2006, actualmente no ha establecido las metas en cumplimiento al decreto
2667 de2012.

En el marco del plan de Acción 2012-2015 Programa no 2 Gestión integral del
recurso hídrico Proyecto 2.2. Estudios, diseños y construcción de sistemas de
tratamiento de aguas residuales, actividad 2.2.3 se estableció la elaboración
del estudio de metas de reducción de la carga contaminante; para el logro de
esta actividad se está realizando la suscripción de un convenio MADS-CAS.,
cuyo objeto es Aunar esfuerzos técnicos y financieros, entre el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Corporación Autónoma Regional de
santander -, para la formulación del plan de ordenamiento del RÍo Fonce y sus
tributarios.

3. Transferencias del Sector Eléctrico: se aplica lo establecido en el ad.
45 de la ley 99 de 1993 en concordancia con el decreto 1933 de agosto de
1994, para las 4 generadoras que se encuentran ubicadas en er área de
influencia de la CAS, a saber, MERILECTRTCA (CELSIA), ISAGEN, ESSA y se
incorpora la autogeneradora térmica de ECoPETROL. lgualmente, se ha
establecido su comportamiento de vigencias anteriores, aunado a las
certificaciones estimadas de generación recibida de cada empresa por
transferencias a la corporación. se trabajará con los estimados
presupuestados de años anteriores, con incremento porcentual para el año
2014, se adicionará al presupuesto en la medida que las transferencias sean
superiores a lo estimado.
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4. TARIFAs DE EVALUACION POR EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO: La

corporación realiza el cobro de las tarifas por los servicios de evaluaciÓn y

sejuimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones'

autor¡zaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental

establecidos en la ley y los reglamentos, como lo establece el artículo 96 de la

¡ey OgS de 2.000. nttlatmenle la Corporacjón definió el sistema de método y

.obro para realizar el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento

medianie el acuerdo 208 de 2012, el cual permite cobrar a todos sus usuarios'

TARIFAS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO

i'itou'*tENro
:',.,, I

527.201.307
945.996.714

360.889.036,88
1.219.426.143,62
1 .808.784.168.302013 (Nov 18
1 .200.000.000,00



Se ha estimado para el 2.014 continuar con los seguimientos a los actuales
usuarios, incluyendo los que se determinaron en el año 2013, y que por lo menos
se continuarán los seguimientos hasta por cinco (5) años, más.

5. TASA POR USO DE RECURSO HÍORICO: la liquidación se efectúa de
acuerdo al Decreto 155 de 2004, teniendo como base el caudal otorgado en la
concesión de aguas. La Corporación ha ido aumentando el número de usuarios
objeto de cobro de Tasa de uso como se ve refleja en la siguiente tabla:

Actualmente la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS realiza el
cobro de la Tasa de uso con tarifa mínima. La Corporación va a realizar el
cálculo de indice de escases de la quebrada Curiti en cumplimiento a la
Resolución 865 de 2004, con el fin de aumentar los ingresos por este concepto.

Adicionalmente, la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS podrá
facturarse a usuarios ilegales de Recursos hídrico de acuerdo a lo dispuesto en
la Ley 1450 del 16 de junio de 2011, por medio de la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo, artículo 216, parágrafo 3.
El valor presupuestado para el año 2013 fue de 70.000.000 de pesos y el
presupuesto para el año 2014 será de 200.000.000 de pesos, ya que en la
actualidad se tienen tres usuarios grandes como lo son la electrificadora de
Santander EPM, la PCH ENERCO y la empresa de servicios públicos de
Barrancabermeja AGUAS DE BARRANCABERM EJA.

239.356.319.87 131.567.050.03
30.146.575,98 24.299.370,19
71.216.437,30 41.370.746.35
51.238.983.26 51.769.587.28

158.633.721.48 104.892.234.59
1 .496.818.679.96 1.362.324.487 .23

2013 (Nov 18 4Q0.677.414 387.362.099.oo
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6.Multas: las corporaciones tienen jurisdicción coactiva para hacer.efectivos

los créd¡tos exigidos a su favor, de acuerdo con las normas establecidas para

las entidades públicas del sector nacional, de acuerdo a la ley 6 de 1992; por

tanto Ia Cns maneñ.oro fuente de recursos los cobros que por multas se

impongan a sus ,süát¡ót por obligaciones ciertas' para lo cual se ha analizado

el comportamiento de este rubro en vigencias anteriores, así como un

inventario detallado de los autos del año iOOO frasta la fecha clasificándolos

como posibles recaudos y difícil .recaudo, acuerdos de pago tanto de tasas

retributivas como poi tuitt., incluyendo el año 2013', valor final que se ha

proyectado como posible ingreso para la vigencia del2014 por este concepto'

Al igual que la f.r. óát Eva'iuación.y Seguimiento, durante el año 2013 se han

causado los Autos emitidos, y por tantoiuando se de su recaudo en el 2014'

su tratamiento será de recuperación de cartera; por lo cual, el ingreso de la

vigencia ser

:Iffi:H
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2009 17.518.300

2010 2.052.424.073,95

2011 173.707.026

2012 15.247.250

2013 (Nov. 18) 38.339.415

2014 (PresuPuestado) 45.422.000

2009 J()10 2011

REC AUDI\DO



7. Viáticos por Usuarios: es el valor proyectado de acuerdo al

comportamiento observado durante las últimas vigencias, incrementado
levemente para el año 2014. Corresponde a los valores cancelados por los
usuarios para que la CAS posteriormente a través de uno de sus técnicos
proceda a practicar la visita de rigor y emitir el "Concepto" sobre el servicio
solicitado; este mismo valor se le remunera al 'Técnico al ser aprobada por el
Coordinador de las Regionales o Subdirector Ambiental

8. Otros Ingresos: en este grupo se integran los intereses de Multas,
lntereses de Tasa Retributiva e intereses por sobretasa ambiental, en donde se
ha procedido a generar el listado de presupuesto "libro ordenador ejecución
2013", para depurar la información correspondiente a operaciones no
habituales o que no correspondan a la vigencia, igualmente se verificó el
comportamiento de vigencias anteriores para realizar las proyecciones hasta
Diciembre de 2013. Con esta información y considerando los montos de
Recuperación de Cartera se proyectó el recaudo para el año 2014.

9. Recursos de Capital: compuesto por los rendimientos financieros y
recuperación de cartera, los cuales fueron estimados el primero de ellos de
acuerdo al comportamiento observado en la vigencia, descontando las
operaciones no usuales por este concepto. En el segundo de ellos, se
analizaron en los diferentes rubros de ingresos, los valores que harán parte de
la cartera a 31 de Diciembre de 2013, y que se convertirán en la medida de su
recaudo en Recuperación de Cartera; igualmente se han depurado las partidas
extraordinarias que han afectado su ejecución durante el año 2011 y 2012,
para mantener un equilibrio sobre su posible recaudo. Su recaudo se
incrementará por las situaciones expuestas en Sobretasa Ambienta, Tasa por
Evaluación y Seguimiento y en Multas.

1. Recursos del Tesoro Nacional: corresponde a las transferencias del
Ministerio de Hacienda ala Corporación para los gastos de funcionamiento de
Personal y generales. Esta partida se tomó de acuerdo a lo asignado por el
Min-Hacienda para el efecto.

El siguiente cuadro muestra la distribución por cada uno de los lngresos, hacia los
diferentes destinos de Gastos para Funcionamiento, Personal, Servicio de la Deuda
(Capital e Intereses) y de Inversión.

Concepto
% fondo

compensación
ambiental

%
funciona
miento

% inversión % servicio
de la deuda

Sobretasa Ambiental 30.0% 54.60/o 15.4o/o

Sector Eléctrico 20% 10o/o 700k

Publicaciones 10% 90%

Tasa Retributiva 10o/o 90%

Tasa por Evaluac. y Seguimiento Ambiental 10o/o 20% 70%

Tasa por Uso de Recurso Hídrico 10% 90%

Salvoconductos 10o/o 20% 70o/o

Multas 10o/o 20% 70o/o

Viáticos Usuarios 100%

Otros lngresos (int. Tasas y multas) 10o/o 20% 70o/o
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2.

3.

Aportes Fondo de compensación Ambientat: de acuerdo a los porcentajes

establecidos por la ley-apiicaOos a los ingresos de la Corporación' se liquidan y

se pagan mensualmente al Fondo. De igual forma se manejó para

presupuestar la vigen cia 201 4.

Gastos de personal: con el informe suministrado por la jefatura de R-ecursos

Humanos de la cAs, Se ha incrementado el salario para la vigencia 7014 de

acuerdo a los lineamientos de la DNP, acorde igualmente a la estimación que

por concepto de gastos de funcionamiento (personal y funcionamiento) aporta

el Min-Hacienda a la Corporación para el sóstenimiento de la nómina' siendo

complementado en lo necesario con recursos propios, tal como se aprecia en

los anexos del PresuPuesto.

se solicitó igualmente a todas las Dependencias de la corporación' el informe

con las necesidade. O" puttonal-coniratista para el cabal cumplimiento de las

actividades programadai en cada una de ellas; se compararon _dichas

necesidades con rár uig¿n.ias anteriores y se ajustaron de acuerdo al Plan de

lnversión Anual q* ¡","n; definido ta CÁS y a los recursos que se han

destinado Para ellos'

4. Gastos de Funcionamiento: se ha efectuado a |os presupuestos de |as

últimas tres vigencias ( 201 0,2011 y 2012), deflactando y proyectando el año

2013 hasta oiciámnrá iara ros análiéis y proyecciones estimativas en cada uno

de los componentes de este grupo,'"n óon.ordancia con los porcentajes

establecidos en el cuadro anterior éonre destinación de ingresos' lgualmente'

se solicitÓ a todas las Dependencias de la corporación las necesidades' las

cuales fueron evaluadas y ajustadas para su.inclusión en cada uno de los

rubros del presupuesto general para el año 2014'

servicio de la Deuda: siguiendo los lineamientos establecidos por la

Calificadora de Rieslos (BRCj, al momento de la aprobación del crédito' se ha

destinado 1o puntoi"mános a'to establecido en dicho informe de la destinación

de la sobretasa Ambiental para este fin, aplicando las proyecciones

suministradas por IDESAN en sus cUotaS Semestrales tanto de capital como de

intereses.

Gastos de Inversión: De acuerdo a la distribuciÓn que se aplicó en el cuadro

anterior sobre ta destinación de los ingresos, y al POAI definido por la

Corporación, Se han destinado los recursós de acúerdo a ¡as necesidades de

cada programa, pio'""ió, incluyendo los Costos Indirectos' Costos Directos y

Actividadés a realizar para su cumplimiento'

5.

6.


